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La Mesa, Cundinamarca, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref. PETICIÓN DE HERENCIA No. 201900493 

 

El Despacho toma nota de la contestación de la demanda de PETICIÓN DE 

HERENCIA promovida por MARLENE HERNÁNDEZ DE BRICEÑO, presentada por la 

CURADORA AD LITEM designada a los demandados JAIME RIGOBERTO y 

FRANCISCA NELLY HERNÁNDEZ HERRERA, hijos de la causante RICARCINDA 

HERRERA DE HERNÁNDEZ y de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la fallecida 

FRANCISCA NELLY HERNÁNDEZ HERRERA, dentro del término de ley. 

La abogada LUZ ELENA ARTUNDUAGA JIMÉNEZ actúa en su condición de 

CURADORA AD LITEM de los demandados JAIME RIGOBERTO y FRANCISCA NELLY 

HERNÁNDEZ HERRERA, hijos de la causante RICARCINDA HERRERA DE 

HERNÁNDEZ y de los HEREDEROS INDETERMINADOS de la fallecida FRANCISCA 

NELLY HERNÁNDEZ HERRERA y se le aclara que evidentemente el abogado YEISON 

FERNEY VELA funge como CURADOR AD LITEM de los demandados HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE RICARCINDA HERRERA DE HERNÁNDEZ. 

Cumplido, entonces, lo ordenado en audiencia suspendida el 15 de octubre de 2020, 

se señala la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) del día SIETE (7) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para continuarla. 

Háganse las notificaciones que corresponda. 

 

                               N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 
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